
tn REPUBLICA DEL ECUADOR SY 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 86.1.1.1. (1478 
SOSTA ROCA DE HOUSER 

INTENDENTE D£ COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 3 

QUE «el 11 de agosto de 1986, se ha otorgado 
ante e€el Notario Cuarto del cantón Quíto la escrítura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "SAN PRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EM PREDIOS RUSTICOS”+ 

GUE el Ing. Máximo Alberto Hidalgo “Cutiérrez, 
en su calidad de Gerente y Representante Ledal de la 
compañia, con el patrocínio dei kHRoctor Alfonso Loayza, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica- 
das de la misma; 

Que el Departamento c Tnspección y Análisis 
ha presentado s»*1 informe favorable NOSC,DIA,TAR,86,4223 
de 5 de acosto de 1986; 

QUE el Cepertamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección ceneral de Derecho societario 
mediante memorando %""  DJ.CA£,86€.457 de 26 de agosto 
de 1986, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cunpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

én «ejercicio de las atricuciores asignadas por 
la señora Superintendente de Compañias, mediante Resolución 
ÑN* 8621€, publicada en el “egiatro Oficial N3 424 de 
22 de julio de 19883 y la ¡iesolución 2" A0M,.86256 de 
25 de arosto de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIBERO.< APROBAR: aj el aumento Je capital 
de *SAY FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA FR PREDIOS RUSTICOS" 

por PupOr “TDI. ABSCIÉNTOS CUARENTA MIL SUCRES 

(8/13'846.000,00), con lo que asciende a OUINCE MILLOSES 
DE —SUCFES  (5/15'000.060,00) «dividido en 15,000 acciones 
ordinarias y nominativas de (S/1.900,00) de valor cada 
una Y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO S.OBDO. € DISPOER que el Motario Cuarto del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 

) presente Resolución y sicate razón de esta anotación. 
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> RGAN FRANCISCO SOCISBAD ANOSTMA XN PREDIOS RUSTICOS” 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que al Registrador Mercantil 
del. cantén Santo Dominga de los Colorados: 4) inscriba 
la indicada escritura pública Junto con la presente 
Resolución, archive una copia 3e la uisma y” devuelva 
las restanteé con la ntuón e "le “inscripción que: se 
ordena; y, bd cumpla con las demás prescripciones contení- 
das en la Ley de AS os , 

+ NM 

ARTICULO cua DES BON XNvue €l Notario Séptimo ¿el 
cantón Quito anote al rare s le actriz de la escritura 
pública de 27 de ayosto de 196% por la cual 3se constituyó 
la compañía "SAN FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA EN PREDIOS 
RUSTICOS”, na procediáo a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, sediante la espritura pública que se 
aprueba ror la presente Resolmción y siente razón de 
esta anotación. 

   
     

ARTICULO —QuisTo,” OLIPRER que un extracto de la referida 
escrivurá p/¿únlica s5e publique, gor una vez, en uno de 
los diarios de meyor Circulación en Santo Domingo de 
los Colorados. Un ejemplar úe la ¡publicación deberá 
entregarse a cate Despacho, 

CUMPLIDO, Vuoclva <l sxipolicuts. 

CORUNICUASP . 1cáADA Y Firmada «en la Suvecrintendorn- 
cia de Compañlas, en (PITO. «€ 

  

Sonia RogA de Houser 
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CERTIFICO: Que en esta fecha se inscribió le Res lución que ante- 

code, on el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles 

Pomo Vigósimo. Queda anotados er el libro Repertorio baje el 

Y 1003.- 

Santo Deming» de l15s Colrrades, a tres de aeptiembre de mil nove- 

cientos cchenta y sois.- Fl Registrador Mercantil 
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